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ENMIENDAS DEL SENADO 

121/000064 Mediante Mensaje Motivado al proyecto de Ley de Carreteras. 

La Mesa de Ia'Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(121) Proyecto de Ley. 

12 1 /000064. 

Autor: Senado. 

Enmiendas aprobadas por el Senado al proyecto de Ley 
de Carreteras, acompañadas de Mensaje Motivado. 

Acuerdo: 

Someter a deliberación del Pleno y publicar en el «Bo- 
le tín». 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación 
de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de julio de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los Di- 
putados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

Al Congreso de los Diputados 

Mensaje Motivado 

El Senado ha deliberado sobre el proyecto de Ley de 
Carreteras y ,  en uso de las facultades que le confiere el ar- 
tículo 90.2 de la Constitución, ha aprobado, en su sesión 
del día 30 de junio de 1988, las siguientes enmiendas: 

- Se ha modificado el artículo 2.". introduciendo un 
nuevo párrafo sexto que habilita a la Administración c'i es- 

tablecer limitaciones a la circulación en las carreteras. 
Consecuentemente, ha cambiado la numeración de los an- 
tiguos apartados 6 y 7, que pasan a ser 7 y 8. El apartado 
7 ha sido redactado de una manera que clarifica el su- 
puesto de hecho al que se aplica, con mejora sobre su re- 
dacción primitiva, que figuraba en el apartado 6 del pro- 
yecto antes del cambio de número. 

- En el artículo 4:, apartado 3.3, se ha delimitado con 
carácter más estricto el supuesto de hecho contemplado 
en la norma. 

- En el artículo 5: se ha suprimido el apartado 2 ,  por 
entender que dicha supresión aclaraba el sentido norma- 
tivo del precepto. 

- En el artículo 10, apartado 1 ,  se ha sustituidoia pa- 
labra «Entidades» por la expresión «Administraciones 
Públicas)), por entenderla más ajustada a la terminología 
constitucional. 

- En el artículo 11 se ha añadido un nuevo párrafo 3, 
cuyo texto parece necesario para aclarar las consecuen- 
cias de las expropiaciones que se realicen al amparo de 
los dos primeros apartados del artículo. 

- En el artículo 14, apartado 1 ,  se ha modificado la re- 
dacción inicial para convertir en mera habilitación legal 
lo que venía configurado como mandato normativo. 

- En el artículo 19 se han introducido una serie de pre- 
visiones que mejoran la delimitación y aplicación del pre- 
cepto. Como consecuencia, tiene ahora cuatro apartados, 
habiéndose también modificado el orden de alguno de 
ellos. 

- En el artículo 23 se introduce un nuevo apartado 3, 
que regula supuestos antes no contemplados en el precep- 
to. Como consecuencia, el antiguo apartado 3 pasa a ser 4.  
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- En el artículo 31.2, b), se ha ampliado la delimita- 
ción del supuesto de hecho. 

- Se ha afiadido un artículo 35 nuevo que establece 
los plazos de prescripción de las infracciones reguladas 
en la ley. Esta previsión no figuraba en el texto anterior. 
Como consecuencia, a partir del antiguo artículo 35 en 
adelante todos los artículos añaden una cifra en su 
ordenación. 

- En el artículo 40, antes 39, se introduce el supuesto 
de explotación en el apartado 1, lo que perfecciona el ám- 
bito de la norma. 

- Disposici6n transitoria primera. Se introduce un 
nuevo párrafo en el apartado 1 que prevé el régimen le- 

gal provisional de autovías y vías rápidas no contenido 
en el proyecto. 

- Disposición transitoria segunda. Se suprime, por en- 
tender que su contenido debe estar incluido en otro tipo 
de normativa. En consecuencia, la antigua Disposici6n 
transitoria tercera pasa a ser segunda. 
- Anejo. Se suprime el Anejo la carretera N-336, «Ac- 

ceso al eje transversal de Andalucía)). Comienzo: ((Baza», 
final: «Int. N-340 (Santa Bárbara)», por haberse compro- 
bado que dicha carretera ha sido ya transferida a la CO- 
munidad Autónoma andaluza. 

Palacio del Senado, 30 de julio de 1988.-El Presidente 
del Senado, José Federlco de Carvajal P&ez.-El Secre- 
tario segundo del Senado, Ignacio Diez González. 
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PROYECTODELEYDECARRETERAS 

TEXTO REMITIDO POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

La Constitución Española, en su artículo 149.1.21 y 
1.24, atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre 
el régimen general de comunicaciones y sobre las obras 
públicas de interés general, cuya realización afecte a más 
de una Comunidad Autónoma. 

Finalizado el proceso de traspaso de funciones y servi- 
cios del Estado a las Comunidades Autónomas en mate- 
ria de carreteras, y en avanzado desarrollo el Plan Gene- 
ral de Carreteras 1984-1991, resulta necesario revisar y 
actualizar el régimen vigente en la materia y,  en concre- 
to, sustituir la Ley 51/1974, de 19 de diciembre, de Carre- 
teras, por otra que ofrezca cauces aptos para superar pro- 
blemas y satisfacer necesidades y,  al mismo tiempo, sal- 
vaguardar y garantizar los intereses generales del Estado 
que existen en este sector público. 

Esta nueva Ley de Carreteras trata de regular los va- 
riados aspectos del servicio viario, mediante normas que 
responden tanto a las nuevas exigencias técnicas y a las 
actuales demandas de los usuarios como a la realidad de 
la organización territorial nacida de la Constitución. Asi- 
mismo, actualiza las definiciones de las carreteras y for- 
mula una nueva clasificación y denominación de las 
mismas. 

En materia de planes, estudios de planeamiento y pro- 
yectos, se establece la necesaria coordinación con los ins- 
trumentos del planeamiento urbanístico y con las activi- 
dades de esta clase que realizan otras Administraciones 
públicas. 

Los preceptos reguladores del uso, explotación v defen- 
sa de la carretera se orientan directamente, tanto a po- 
tenciar y mejorar los variados servicios, principales y 
complementarios, exigidos por los usuarios, como a la 
protección y conservación del propio patrimonio viario, 
que debe ser objeto de cuidadosa y esmerada atención, 
utilizando y aplicando estrictamente los procedimientos 
que contiene la Ley para sancionar debidamente las in- 
fracciones a la misma. 

Por último, se actualiza el especial régimen jurídico re- 
gulador de las denominadas redes arteriales y travesías, 
de acuerdo con las circunstancias peculiares de las carre- 
teras y tramos de las mismas que discurren por suelo 
urbano. 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Artículo 1 

Es objeto de la presente Ley la regulacii>n de la plani. 

TEXTO APROBADO POR EL SENADO 
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ficación, proyección, construcción, conservación, finan- 
ciación, uso y explotación, de las carreteras estatales. 

Artículo 2 

1. Se consideran carreteras las vías de dominio y uso 
público, proyectadas y construidas fundamentalmente 
para la circulación de vehículos automóviles. 

2.  Por sus características, las carreteras se clasifican 
en autopistas, autovías, vías rápidas y carreteras con- 
vencionales. 

Son autopistas las carreteras que están especial- 
mente proyectadas, construidas y señalizadas como tales 
para la exclusiva circulación de automóviles y reúnan las 
siguientes características: 

a) No tener acceso a las mismas las propiedades 
colindantes. 

b) No cruzar a nivel ninguna otra senda, vía, línea de 
ferrocarril o tranvía ni ser cruzada a nivel por senda, vía 
de comunicación o servidumbre de paso alguna. 

c) Constar de distintas calzadas para cada sentido de 
circulación, separadas entre sí, salvo en puntos singula- 
res o con carácter temporal, por una franja de terreno no 
destinada a la circulación o, en casos excepcionales, por 
otros medios. 

3 .  

4.  Son autovías las carreteras que, no reuniendo to- 
dos los requisitos de las autopistas, tienen calzadas sepa- 
radas para cada sentido de la circulación y limitación de 
accesos a las propiedades colindantes. 

5. Son vías rápidas las carreteras de una sola calzada 
y con limitación total de accesos a las propiedades co- 
l i ndantes. 

6. Son carreteras convencionales las que no reúnen las 
características señaladas en los apartados anteriores. 

7. Son áreas de servicio las zonas colindantes con las 
carreteras, diseñadas expresamente para albergar insta- 
laciones y servicios destinados a la cobertura de las ne- 
cesidades de la circulación, pudiendo incluir estaciones 
de suministro de carburantes, hoteles, restaurantes, talle- 
res de reparación y otros servicios análogos destinados a 
facilitar 1a.scguridad y comodidad de los usuarios de la 
carretera. 

Artículo 3 

1 .  No tendrán la consideración de carreteras: 

a) Los caminos de servicio, entendiendo por tales los 
construidos como elementos auxiliares o complcmenta- 
rios de las actividades específicas de sus titulares. 

Los caminos construidos por las personas privadas 
con finalidad análoga a los caminos de scrvicio. 

b) 

6. Reglamentariamente se establecerán las limitacio- 
nes a la circulación en las carreteras de los diferentes ti- 
pos de vehículos. 

7. Son carreteras convencionales las que no reúnen las 
características propias de las autopistas, autovias y vías 
rápidas. 

(Pasa a ser 8 . )  
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2.  Cuando las circunstancias de los caminos de servi- 
cio lo permitan y lo exija el interés general, deberán és- 
tos abrirsé al uso público, según su naturaleza y legisla- 
ción específica. En este caso habrán de observar las nor- 
mas de utilización y seguridad propias de las carreteras 
y se aplicará, si procede, la Ley de Expropiación Forzosa 
a efectos de indemnización. 

Artículo 4 

1 .  Son carreteras estatales las integradas en un itine- 
rario de interés general o cuya función en el sistema de 
transporte afecte a más de una Comunidad Autónoma. 

2. Las carreteras a que se refiere el apartado anterior 
constituyen la Red de Carreteras del Estado, que podrá 
modificarse mediante Real Decreto, a propuesta del Mi- 
nistro de Obras Públicas y Urbanismo, en los siguientes 
supuestos: 

2.1. Por cambio de titularidad de carreteras existen- 
tes en virtud de acuerdo mutuo de las Administraciones 
Públicas interesadas. 

Por la construcción por el Estado de nuevas carre- 
teras integradas en un itinerario de interés general o cuya 
función en el sistema de transporte afecte a más de una 
Comunidad Autónoma. 

2.2. 

3. A efectos de lo establecido en el punto 2.2 de este 
artículo se consideran itinerarios de interés general aque- 
llos en los que concurra alguna de las siguientes cir- 
cunstancias: 

3.1, Formar parte de los principales itinerarios de trá- 
fico internacional, incluidos en los correspondientes Con- 
venios. 

3.2. Constituir el acceso a un puerto o aeropuerto de 
interés general. 

3.3. Servir de acceso a un paso fronterizo. 

3.4. Enlazar las Comunidades Autónomas, conectan- 
do los principales núcleos de población del territorio del 
Estado de manera que formen una red continua que so- 
porte regularmente un tráfico de largo recorrido. 

4.  En ningún casv tendrán la consideración de nueva 
carretera las duplicaciones de calzada, los acondiciona- 
mientos de trazado, los ensanches de plataforma, las mc- 
joras de firme y las variantes y ,  en general, todas aque- 
llas otras actuaciones que no supongan una modificación 
sustancial en la funcionalidad de la carretera prrcxis- 
tente. 

3.3. Servir de acceso a los principales pasos fron- 
terizos. 
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CAPITULO SEGUNDO 

Régimen de las carreteras 

SECCION 1.’ 

Planificación, estudios y proyectos 

Artículo 5 

1 .  Los planes de carreteras del Estado, de las Comu- 
nidades Autbnomas y de las Entidades Locales deberán 
coordinarse entre sí en cuanto se refiera a sus mutuas in- 
cidencias, para garantizar la unidad del sistema de comu- 
nicaciones y armonizar los intereses públicos afectados, 
utilizando al efecto los procedimientos legalmente es- 
tablecidos. 

Los PLanes Generales de Carreteras, que en su caso 
apruebe el Consejo de Ministros, serán remitidos a las 
Cortes Generales para su correspondiente tramitación 
parlamentaria. 

2.  

Artículo 6 

1. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo some- 
terá los estudios y proyectos de carreteras estatales que 
afecten a las actividades de otros Departamentos minis- 
teriales a su informe de conformidad con lo establecido 
sobre el particular por las disposiciones vigentes. 

Los Ministerios de Obras Públicas y Urbanismo y 
de Defensa arbitrarán conjuntamente las medidas nece- 
sarias para asegurar la debida coordinación en las mate- 
rias a las que se refiere la presente Ley cuando así con- 
venga a las necesidades de la Defensa Nacional. 

2.  

Artículo 7 

1.  Los estudios de carreteras que en cada caso requie- 
ra la ejecución de una obra se adaptarán a los siguientes 
tipos, establecidos en razón a su finalidad: 

a) Estudios de planeamiento 

Consiste en la definición de un esquema vial en un de- 
terminado año horizonte, así como de sus características 
y dimensiones recomendables, necesidades de suelo y 
otras limitaciones, a la vista del planeamiento territorial 
y del transporte. 

b) Estudio previo 

Consiste en la recopilación y análisis de los datos nece- 
sarios para definir en líneas generales las diferentes solu- 

(Pasa a ser apartado único.) 

2. Suprimido. 
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ciones de un determinado problema, valorando todos sus 
efectos. 

c) Estudio informativo 

Consiste en la definición, en líneas generales, del traza- 
do de la carretera, a efectos de que pueda servir de base 
al expediente de información pública que se incoe en su 
caso. 

d) Anteproyecto 

Consiste en el estudio a escala adecuada y consiguiente 
evaluación de las mejores soluciones al problema plan- 
teado, de forma que pueda concretarse la solución óp- 
tima. 

e) Proyecto de construcción 

Consiste en el desarrollo completo de la solución ópti- 
ma, con el detalle necesario para hacer factible su cons- 
trucción y posterior explotación. 

f )  Proyecto de trazado 

Es la parte del Proyecto de construcción que contiene 
los aspectos geométricos del mismo, así como la defini- 
ción concreta de los bienes y derechos afectados. 

2. Los estudios y proyectos citados constarán de los 
documentos que reglamentariamente se determinen. 

Artículo 8 

1. La aprobación de proyecto de carreteras estatales 
implicará la declaración de utilidad pública y la necesi- 
dad de ocupación de los bienes y adquisición de derechos 
correspondientes, a los fines de expropiación, de ocupa- 
ción temporal o de imposición o modificación de ser- 
vidumbres. 

La declaración de utilidad pública y la necesidad 
de ocupación se referirá también a los bienes y derechos 
comprendidos en el replanteo del proyecto y en las mo- 
dificaciones de obras que puedan aprobarse posterior- 
mente. 

3. A los efectos indicados en los apartados anteriores, 
los proyectos de carreteras y SUS modificaciones deberán 
comprender la definición del trazado de las mismas y la 
determinación de los terrenos, construcciones u otros bie- 
nes o derechos que se estime preciso ocupar o adquirir 
para la construcción, defensa o servicio de aquéllas y la 
seguridad de la circulación. 

2.  
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Artículo 9 

Los proyectos de autopistas y autovías que supongan 
un nuevo trazado, así como los de nuevas carreteras de- 
berán incluir la correspondiente evaluación de impacto 
ambiental de acuerdo con la normativa aplicable a tal 
efecto. 

SECCION 2.* 

Construcción 

Artículo 10 

1. Cuando se trate de construir carreteras o variantes 
no incluidas en el planeamiento urbanístico vigente de los 
núcleos de población a los que afecten, el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo deberá remitir el estudio in- 
formativo correspondiente a las Comunidades Autónomas 
y Corporaciones Locales afectadas, al objeto de que du- 
rante el plazo de un mes examinen si el trazado propues- 
to es el más adecuado para el iríterés general y para los 
intereses de las localidades, provincias y Comunidades 
Alitónomas a que afecte la nueva carretera o variante. 
Transcurrido dicho plazo y un mes más sin que dichas En- 
tidades informen al respecto, se entenderá que están con- 
formes con la propuesta formulada. 

En caso de disconformidad, que necesariamente habrá 
de ser motivada, el expediente será elevado al Consejo de 
Ministros que decidirá si procede ejecutar el proyecto, y 
en este caso ordenará la modificación o revisión del pla- 
neamiento urbanístico afectado que deberá acomodarse a 
las determinaciones del provecto en el plazo de un año 
desde su aprobación. 

2.  Acordada la redacción, revisión o modificación de 
un instrumento de planeamiento urbanístico que afecte a 
carreteras estatales, el órgano competente para otorgar 
su aprobación inicial deberá enviar, con anterioridad a di- 
cha aprobación, el contenido del proyecto al Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, para que emita, en el pla- 
zo de un mes, y con carácter vinculante, informe com- 
prensivo de las sugerencias que estime conveniente. 

Si transcurrido dicho plazo y un mes más no se hubie- 
ra evacuado el informe ci tado por el referido Departamen- 
to, se entenderá su conformidad con el mismo. 

En los Municipios que carecieran de planeamiento 
urbanístico aprobado, la aprobación definitiva de los es- 
tudios indicados en el apartado uno de este artículo com- 
portará la inclusión de la nueva carretera o variante en 
los instrumentos de planeamiento que se elaboren con 
posterioridad. 

4. Con independencia de la información oficial a que 
se refieren los apartados anteriores, se llevará a cabo, en 
la lorma prevista en la Lcv de Procedimiento Administra- 
tivo de 17 de julio de 1958, un trámite de información pú- 
blica durante un período de treinta días hábiles. Las ob- 
servaciones en cstc trámite dcberán versar sobre las cir- 

3 .  

- 1  

1 ,  Cuando se trate de construir carreteras o variantes 
no incluidas en el planeamiento urbanístico vigente de los 
núcleos de población a los que afecten, el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo deberá remitir el estudio in- 
formativo correspondiente a las Comunidades Autónomas 
y Corporaciones Locales afectadas, al objeto de que du- 
rante el plazo de un mes examinen si el trazado propues- 
to es el más adecuado para el interés general y para los 
intereses de las localidades, provincias y Comunidades 
Autónomas a que afecte la nueva carretera o variante. 
Transcurrido dicho plazo y un mes más sin que dichas Ad- 
ministraciones Públicas informen al respecto, se entende- 
rá que están conformes con la propuesta formulada. 



cunstancias que justifiquen la declaración de interes ge- 
neral de la carretera v sobre la concepción global de su 
trazado. 

La aprobación del expediente de informacion pública 
corresponde al Ministro de Obras Públicas y Urbanismo. 

Artículo 1 1  

1. La expropiación de bienes v derechos v la imposi- 
ción de servidumbres, en su caso, necesarias para la cons- 
trucción de las carreteras a que se refiere este Capítulo, 
se efectuará con arreglo a lo establecido en la Lev de Ex- 
propiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. 

Las expropiaciones a que dieren lugar las obras 
concernientes a las travesías v a los tramos de carretera 
a que se refiere el Capítulo Cuarto de la presente Lev que- 
darán sometidas a las prescripciones de la normativa Ie- 
gal sobre régimen del suelo v o rdenac ih  urbana y nor- 
mas que la complementen y desarrollen. 

2 .  

Artículo 12 

Las obras de construcción, reparación o conservación 
de carreteras estatales por constituir obras públicas de in- 
terés general, no están sometidas a los actos de control 
preventivo municipal a que se refiere el artículo 84.1, b ) ,  
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Regimen Local. 

SECCION 3:' 

Financiación 

Articulo 13 

1 .  La financiación de las actuaciones en la Red de 
Carreteras del Estado se efectuará mcdiantc las consigna- 
ciones que se iticluvan en los Presupuestos Generales del 
Estado, los rccui~sos que provengan de otras Adrninistra- 
ciones Públicas, de Organismos nacionales e intcrnacio- 
iiales y exccpcionalnicnte de particulares. 

igualmente, la financiación podrá producirse me- 
diante contribucionrs especiales en la forma y con los re- 
quisitos contenidos en el artículo 14. 

Las carreteras del Estado quc vayan  a explotarse 
en  rkgimcn de gcctibti indirecta se financiaron mediante 
los recursos propios de las sociedades conccsionarias, los 
a,ienos que estas nioviliccn y las sub\.enciones que pudic- 
ran otorgarsc. 

2 .  

3 .  

3. En los supuestos a que se refiere el apartado ante- 
rior, la Administración expropiante se subrogará en la po- 
sición jurídica del propietario expropiado a efectos de su 
derecho al aprovechamiento urbanístico que corresponda 
a los terrenos según la ordenación en vigor. 
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Artículo 14 

1 .  Procederá la imposición de contribuciones especia- 
les cuando de la ejecución de las obras que se realicen 
para la construcción de carreteras, accesos y vías de ser- 
vicio, resulte la obtención por personas físicas o jurídicas 
de un beneficio especial, aunque éste no pueda fijarse en 
una cantidad concreta, El aumento de valor de determi- 
nadas fincas como consecuencia de la ejecución de las 
obras tendrá, a estos efectos, la consideración de benefi- 
cio especial. 

2. Serán sujetos pasivos de estas contribuciones espe- 
ciales quienes se beneficien de modo directo con las carre- 
teras, accesos y vías de servicio; y,  especialmente, los ti- 
tulares de las fincas y establecimientos colindantes y los 
de las urbanizaciones, cuya comunicación resulte me- 
jorada. 

3.  La base imponible se determinará por el siguiente 
porcentaje del coste total de las obras, incluido el justi- 
precio de las expropiaciones excepto, en cuanto al sujeto 
pasivo que sea titular del bien expropiado, la parte 
corrrespondiente del justiprecio: 

- Con carácter general, hasta el 25 por ciento. 
- En las vías de servicio, hasta el 50 por ciento. 
- En los accesos de uso particular para determinado 

número de fincas, urbanizaciones o establecimientos, has- 
ta el 90 por ciento. 

4. El importe total de las contribuciones especiales se 
repartirá entre los sujetos pasivos atendiendo a aquellos 
criterios objetivos que, según la naturaleza de las obras 
construcciones y circunstancias que concurran en aqué- 
llos, se determinen de entre los que figuran a conti- 
nuación: 

a) 
b) 

Superficie de las fincas beneficiadas. 
Situación, proximidad y accesos a la carretera de 

las fincas, construcciones, instalaciones, explotaciones o 
urbanizaciones. 

c) Bases imponibles en las contribuciones territoria- 
les de las fincas beneficiadas. 

d) Los que determine el Real Decreto que establezca 
la contribución especial en atención a las circunstancias 
particulares que concurran en la obra. 

5.  El Gobierno, mediante Real Decreto, aprobado a 
propuesta de los Ministerios de Economía y Hacienda y 
de Obras Públicas y Urbanismo, acordará el estableci- 
miento de contribuciones especiales en los supuestos a 
que se refiere la presente Ley. 

SECCION 4.d 

Explotación 

Artículo 15 

La explotación de la carretera comprende las operacio- 

1 .  Podrán imponerse contribuciones especiales cuan- 
do de la ejecución de las obras que se realicen para la 
construcción de carreteras, accesos y vías de servicio, re- 
sulte la obtención por personas físicas o jurídicas de un 
beneficio especial, aunque éste no pueda fijarse en una 
cantidad concreta. El aumento de valor de determinadas 
fincas como consecuencia de la ejecución de las obras ten- 
drá, a estos efectos, la consideración de beneficio especial. 
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nes de conservación y mantenimiento, las actuaciones en- 
caminadas a la defensa de la vía y a su mejor uso, inclu- 
yendo las referentes a señalización, ordenación de acce- 
sos y uso de las zonas de dominio público, de servidum- 
bre y de afección. 

Artículo 16 

1.  El Estado, como regla general, explotará directa- 
mente las carreteras a su cargo, siendo la utilización gra- 
tuita para el usuario, o, excepcionalmente, mediante el 
pago de peaje, cuyas tarifas aprobará el Gobierno. 

Las carreteras también pueden ser explotadas por 
cualquiera de los sistemas de gestión indirecta de los ser- 
vicios públicos que establece la Ley de Contratos del 
Estado. 

3. No están obligados al abono de peaje los vehículos 
de las Fuerzas Armadas, los de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad, los de las Autoridades Judiciales, las ambu- 
lancias, los de los servicios contra incendios y los de la 
propia explotación, en el cumplimiento de sus respecti- 
vas funciones específicas. 

2.  

Artículo 17 

Las carreteras estatales en régimen de concesión admi- 
nistrativa se regirán por lo dispuesto en la legislación 
específica. 

Artículo 18 

1 .  Si la explotación de la carretera estatal se efectúa 
por gestión interesada, concierto con persona natural o ju- 
rídica, o por una Sociedad de economía mixta, correspon- 
de al Consejo de Ministros acordar, por Real Decreto, los 
términos de la gestión y la constitución de la Sociedad. 

Las personas físicas o jurídicas, públicas o priva- 
das que en aplicación de los sistemas mencionados resul- 
taren titulares de la explotación de las carreteras, podrán 
disfrutar de los beneficios fiscales y financieros que para 
las carreteras en régimen de concesión prevé la legisla- 
ción vigente. Tales beneficios sólo podrán ser otorgados 
por el Gobierno en el Real Decreto antes referido y con 
los mismos condicionamientos establecidos en el supues- 
to de ser objeto la carretera de concesión administrativa. 

El contrato de gestión, el concierto o los estatutos 
sociales, en su caso, habrán de determinar el correspon- 
diente régimen jurídico-administrativo y económico-fi- 
nancicro, así como las fórmulas de reparto entre los con- 
tratantes o socios de los beneficios y riesgos de la gestión. 

2.  

3 .  

Artículo 19 

1 .  La Administración del Estado facilitará la cxisten- 
cia dc las árcas dc servicio necesarias para la seguridad 

Artículo 19 

1 .  La Administración dcl Estado facilitará la existen- 
cia de las áreas de servicio necesarias para la comodidad 
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y comodidad de los usuarios de las carreteras estatales. 
Reglamentariamente se establacerán las distancias 

mínimas entre las mismas y sus características funciona- 
les, de tal forma que se garantice la prestación de los ser- 
vicios esenciales así como la seguridad y Comodidad de 
los usuarios, la protección del paisaje y demás elementos 
naturales del entorno. 

3. Las áreas de servicio pueden ser explotadas por 
cualquiera de los sistemas de gestión indirecta de los ser- 
vicios públicos que establece la Ley de Contratos del 
Estado. 

2. 

CAPITULO TERCERO 

Uso y defensa de las carreteras 

SECCION 1:' 

Limitaciones de la propiedad 

Artículo 20 

A los efectos de la presente Ley se establecen en las 
carreteras las siguientes zonas: de dominio público, de 
servidumbre y de afección. 

Artículo 21 

1.  Son de dominio público los terrenos ocupados por 
las carreteras estatales y sus elementos funcionales y una 
franja de terreno de ocho metros de anchura en autopis- 
tas, autovías y vías rápidas, y de tres metros en el resto 
de las carreteras, a cada lado de la vía, medidas en hori- 
zontal y perpendicularmente al eje de la misma, desde la 
arista exterior de la explanación. 

La arista exterior de la explanación es la intersección 
del talud del desmonte, del terraplén o, en su caso, de los 
muros de sostenimiento colindantes con el terreno na- 
tural. 

En los casos especiales de puentes, viaductos, túneles, 
estructuras u obras similares se podrá fijar como arista 
exterior de la explanación la línea de proyección ortogo- 
nal del borde de las obras sobre el terreno. Será en todo 
caso de dominio público el terreno ocupado por los so- 
portes de la estructura. 

2.  .Es elemento funcional de una carretera toda zona 
permanentemente afecta a la conservación de la misma o 
a la explotación del servicio público viario, tales como las 
destinadas a descanso, estacionamiento, auxilio y aten- 

del usuario y el buen funcionamiento de la circulación. 
2.  Reglamentariamente se establecerán las distancias 

mínimas entre las mismas y sus características funciona- 
les, de tal forma que se garantice la prestación de los ser- 
vicios esenciales así como la seguridad y comodidad de 
los usuarios, la protección del paisaje y demás elementos 
naturales del entorno. 

3. No podrán instalarse áreas de servicio en las va- 
riantes o carreteras de circunvalación, extendiéndose esta 
prohibición a los 5 kilómetros inmeidatamente anteriores 
o posteriores a las mismas. 

4. Las áreas de servicio podrán ser explotadas por cua- 
lesquiera de los sistemas de gestión de servicios públicos 
que establece la Ley de Contratos del Estado. 

Las condiciones para el otorgamiento de concesiones de 
áreas de servicio se establecerán en un Pliego de Condi- 
ciones Generales que será aprobado por el Gobierno. 
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ción médica de urgencia, pesaje, parada de autobuses y 
otros fines auxiliares o complementarios. 

Sólo podrán realizarse obras o instalaciones en la 
zona de dominio público de la carretera, previa autoriza- 
ción del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, cuan- 
do la prestación de un servicio público de interés general 
así lo exija. Todo ello sin perjuicio de otras competencias 
concurrentes y de lo establecido en el artículo 38. 

3. 

Artículo 22 

1.  La zona de servidumbre de las carreteras estatales 
consistirá en dos franjas de terreno a ambos lados de las 
mismas, delimitadas interiormente por la zona de domi- 
nio público definida en el artículo 21 y exteriormente por 
dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explana- 
ción a una distancia de veinticinco metros en autopistas, 
autovías y vías rápidas y de ocho metros en el resto de 
las carreteras, medidas desde las citadas aristas. 

En la Lona de servidumbre no podrán realizarse 
obras ni se permitirán más usos que aquellos que sean 
compatibles con la seguridad vial, previa autorización, en 
cualquier caso, del Ministerio de Obras Públicas y Urba- 
nismo, sin perjuicio de otras competencias concurrentes 
y de lo establecido en el artículo 38. 

En todo caso, el Ministerio de Obras Públicas y Ur- 
banismo podrá utilizar o autorizar la utilización de la 
zona de servidumbre por razones de interés general o 
cuando lo requiera el mejor servicio de la carretera. 
4. Serán indemnizables la ocupación de la zona de ser- 

vidumbre y los danos y perjuicios que se causen por su 
utilización. 

2. 

3. 

Artículo 23 

1.  La zona de afección de una carretera estatal consis- 
tirá en dos franjas de terreno a ambos lados de la misma, 
delimitadas interiormente por la zona de servidumbre y 
exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exte- 
riores de la explanación a una distancia de cien metros 
en autopistas, autovías y vías rápidas, y de cincuenta me- 
tros en el resto de las carreteras, medidas desde las cita- 
das aristas. 

Para ejecutar en la zona de afección cualquier tipo 
de obras e instalaciones fijas o provisionales, cambiar el 
uso o destino de las mismas v plantar o talar árboles, se 
requerirá la previa autorización del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, sin perjuicio de otras competen- 
cias concurrentes v de lo establecido en el artículo 38. 

2 .  

3.  En las construcciones e instalaciones ya existentes 
en la zona de afección, podrán realizarse obras de repa- 
racitn y mejora, previa la autorización correspondiente, 
una vez constatados su finalidad y contenido, siempre que 
no supongan aumento de volumen de la construcción y 
sin que cl incremento de valor que aquéllas comporten 
pueda ser tenido en cuenta a efectos expiupiatorios, todo 
ello asimismo sin Perjuicio de las demás competencias 
Concurrentes y de lo dispuesto en cl artículo 39. 



CONGRESO 21 DE JULIO DE 1988.-SERIE A. NÚM. 63-8 

3. La denegación de la autorización deberá fundarse 
en las previsiones de los planes o proyectos de amplia- 
ción o variación de la carretera, en un futuro no superior 
a diez aAos. 

Artículo 24 

1. Fuera de los tramos urbanos de las carreteras esta- 
tales queda prohibido realizar publicidad en cualquier lu- 
gar visible desde la zona de dominio público de la carre- 
tera, sin que esta prohibición dé en ningún caso derecho 
a indemnización. 

2. A los efectos de este artículo no se considera publi- 
cidad los carteles informativos autorizados por el Minis- 
terio de Obras Públicas y Urbanismo. 

Artículo 25 

1. A ambos lados de las carreteras estatales se esta- 
blece la línea límite de edificación, desde la cual hasta la 
carretera queda prohibido cualquier tipo de obra de cons- 
trucción, reconstrucción o ampliación, a excepción de las 
que resultaren imprescindibles para la conservación y 
mantenimiento de las construcciones existentes. 

La línea límite de edificación se sitúa a cincuenta me- 
tros en autopistas, autovías y vías rápidas y a veinticinco 
metros en el resto de las carreteras, de la arista exterior 
de la calzada más próxima, medidas horizontalmente a 
partir de la mencionada arista. Se entiende que la arista 
exterior de la calzada es el borde exterior de la parte de 
la carretera destinada a la circulación de vehículos en 
general. 

2.  Con carácter general, en las carreteras estatales que 
discurran total o parcialmente por zonas urbanas, el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo podrá establecer 
la línea límite de edificación a una distancia inferior a la 
fijada en el punto anterior, siempre que lo permita el pla- 
neamiento urbanístico correspondiente, con arreglo al 
procedimiento que reglamentariamente se establezca. 

3. Asimismo, el Ministerio de Obras Públicas y Urba- 
nismo, previo informe de las Comunidades Autónomas y 
Entidades Locales afectadas, podrá, por razones geográ- 
ficas o socioeconómicas, fijar una línea límite de edifica- 
ción inferior a la establecida con carácter general, aplica- 
ble a determinadas carreteras estatales en zonas o comar- 
cas perfectamente delimitadas. 

4.  No obstante lo dispuesto en los apartados anterio- 
res, en las variantes o carreteras de circunvalación que se 
construyan con el objeto de eliminar las travesías de las 
poblaciones, la línea límite de edificación se situará a cien 
metros medidos horizontalmente a partir de la arista ex- 
terior de la calzada, en toda la longitud de la variante. 

Artículo 26 

En la zona de servidumbre y en la comprendida hasta 

(Pasa a ser 4.) 
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la línea límite de edificación, el Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo, podrá proceder a la expropiación de 
los bienes existentes, entendiéndose implícita la declara- 
ción de utilidad pública, siempre que existiese previa- 
mente un proyecto aprobado de trazado o de construc- 
ción para reparación, ampliación o conservación de la 
carretera que la hiciera indispensable o conveniente. 

Artículo 27 

1. Los Delegados del Gobierno y Gobernadores Civi- 
les, a instancia o previo informe del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, dispondrán la paralización de las 
obras y la suspensión de usos no autorizados o que no se 
ajusten a las condiciones establecidas en las autoriza- 
ciones. 

2. Las citadas Autoridades interesarán del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo para que efectúe la ade- 
cuada comprobación de las obras paralizadas y los usos 
suspendidos, debiendo adoptar, en el plazo de dos meses, 

' una de las resoluciones siguientes: 

a) Demoler las obras e instalaciones o impedir defini- 
tivamente los usos no autorizados o que no se ajustaren 
a las condiciones establecidas en la autorización. 

b) Ordenar la instrucción de los oportunos expedien- 
tes para la eventual legalización de las obras o instalacio- 
nes o autorización de los usos que se adapten a las nor- 
mas aplicables. 

3. La adopción de los oportunos acuerdos se hará sin 
perjuicio de las sanciones y de las responsabilidades de 
todo orden que resulten procedentes. 

Artículo 28 

1. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo pue- 
de limitar los accesos a las carreteras estatales y estable- 
cer con carácter obligatorio los lugares en los que tales ac- 
cesos pueden construirse. 

2. Asimismo, queda facultado para reordenar los ac- 
cesos existentes, con objeto de mejorar la explotación de 
la carretera y la seguridad vial, pudiendo expropiar para 
ello los terrenos necesarios. 

3. Cuando los accesos no previstos se soliciten por los 
propietarios o usufructuarios de una propiedad colindan- 
te, o por otros directamente interesados, el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo podrá convenir con éstos la 
aportación económica procedente en cada caso, siempre 
que el acceso sea de interés público o exista imposibili- 
dad de otro tipo de acceso. 

Las propiedades colindantes no tendrán acceso di- 
recto a las nuevas carreteras, a las variantes de población 
y de trazado ni a los nuevos tramos de calzada de interés 
general del Estado, salvo que sean calzadas de servicio. 

4. 
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SECCION 2..' 

Uso de las carreteras 

Articulo 29 

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, sin per- 
juicio de lo establecido en otras disposiciones v de las fa- 
cultades de otros Departamentos Ministeriales, podrá im- 
poner, en el ámbito de sus competencias, cuando las con- 
diciones, situaciones, exigencias técnicas o seguridad vial 
de las carreteras estatales lo requieran, limitaciones tem- 
porales o permanentes a ia circulación en ciertos tramos 
o partes de las carreteras. Le compete igualmente fijar las 
condiciones de las au to r i zdones  excepcionales que en su 
caso puedan otorgarse por el órgano competente v sena- 
lizar las correspondientes ordenaciones resultantes de la 
circulación. 

Artículo 30 

El Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo podrá cs- 

tablccci- en puntos estratbgicos de la red de carreteras del 
Estado instalaciones de aforos y estaciones de pesaje para 
conocimiento y control de las caixtcrist icas de la denian- 
da  de tráfico sobre la inlraestructura de las carreteras. 
Las sobrecargas que constituyan inlracciúri se aanciona- 
rán  por las autoridades competentes en catla caso. 

SECCION 3:' 

infracciones y sanciones 

Artículo 31 

l .  Incurrirán en responsabilidad adniinistrativa qiiiti- 

nes cometan ciialquicra de las  infracciones tipilicadas en 
los apartados siguientes de este articulo. 

2 .  Son irilr.acciories leves: 

a )  Realizar obras, instalaciorics o actuaciones no pcr- 
iiiitidas en las m n a s  de dominio público, de servidumbre 
o de alccciúii de la carretera, llevadas a cabo sin las au- 
torizaciones o licencias iquc r idas ,  o incumplir alguna de 
las prescripciones impuestas c i i  las autoriiacioncs otor- 
gadas, cuando puedan ser ob,jclo de Icgalizaciún ~ C J S -  

tcrior. 
b) Colocat. o verter, dentro de la Lona de doriiiriio pú- 

blico, ob.jc tos o nia ter¡ a1 es de cualquier n;i tu i.alcia. 

c)  Rcnli/.ar cii la csplanaciún o e11 la Lona de dominio 
pLiI>Iico, plantacioiics I )  canibios dc LISU no permitidos o 
sin la pci.tincritc autoi-ilaciún, o sin atenerse a las coiidi- 
cioiics de I;i autciri/.ncitiri o t o i p d a .  

b) Colocar, verter, arrojar o abandonar, dentro de la 
Lona de dominio público, objctob o materiales de cual- 
quier naturalwa. 
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3.  Son infracciones graves: 

a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones no per- 
mitidas en las zonas de dominio público, de servidumbre 
o de afección de la carretera, llevadas a cabo sin las au- 
torizaciones o licencias requeridas, o incun)plir algunas 
de las prescripciones impuestas en las autorizaciones 
otorgadas, cuando no fuera posible su legalización pos- 
terior. 

b) Deteriorar cualquier elemento de la carretera di- 
rectamente relacionado con la ordenación, orientación y 
seguridad de la circulación, o modificar intencionada- 
mente sus características o situación. 

c) Destruir, deteriorar, alterar o modificar cualquier 
obra o instalación de la carretera o de los elementos fun- 
cionales de la misma. 

d) Colocar o verter objetos o materiales de cualquier 
naturaleza, que afecten a la plataforma de la carretera. 

e) Realizar en la explanación o en la zona de dominio 
público cruces aéreos o subterráneos no permitidos o sin 
la pertinente autorización o sin atenerse a las condicio- 
nes de la autorización otorgada. 

" f) Colocar carteles informativos en las zonas de domi- 
nio público, servidumbre y afección sin autorización del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

4. Son infracciones muy graves: 

a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones no per- 
mitidas entre la arista exterior de la explanación y la Ií-  
nea de edificación, llevadas a cabo sin las autorizaciones 
o licencias requeridas, o incumplir alguna de las prescrip- 
ciones impuestas en las autorizaciones otorgadas. 

b) Sustraer, deteriorar o destruir cualquier elemento 
de la carretera directamente relacionado con la ordena- 
ción, orientación y seguridad de la circulación o modifi- 
car intencionadamente sus características o situación, 
cuando se impida que el elemento de que se trate siga 
prestando su función. 

Destruir, deteriorar, alterar o modificar cualquier 
obra o instalación de la carretera o de los elementos fun- 
cionales de la misma cuando las actuaciones afecten a la 
calzada o a los arcenes. 

Establecer en la zona de afección, instalaciones de 
cualquier naturaleza, o realizar alguna actividad que re- 
sulten peligrosas, incómodas o insalubres para los usua- 
rios de la carretera, sin adoptar las medidas pertinentes 
para evitarlo. 

Dañar o deteriorar la carretera circulando con pe- 
sos o cargas que excedan de los límites autorizados. 

Las calificadas como graves cuando se aprecie rein- 
cidencia. 

Establecer cualquier clase de publicidad visible 
desde la zona de dominio público de la carretera. 

I 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Articulo 32 

1 .  El procedimiento para sancionar las infracciones a 
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los preceptos de esta Ley se iniciará de oficio por acuerdo 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo o como 
consecuencia de denuncia formulada por particulares. 

2. En los supuestos en que los actos cometidos contra 
la carretera o sus elementos pudieran ser constitutivos de 
delito o falta, el Ministerio de Obras Públicas y Urbanis- 
mo pasará el tanto de culpa a la Autoridad judicial com- 
petente y se abstendrá de proseguir el procedimiento san- 
cionador mientras ésta no se haya pronunciado. La san- 
ción de la autoridad judicial excluirá la imposición de 
multa administrativa. De no haberse estimado la existen- 
cia de delito o falta, la Administración podrá proseguir el 
expediente sancionador con base en los hechos que los tri- 
bunales hayan considerado probados. 

Artículo 33 

1. Las infracciones a que se refiere el artículo 3 1 se- 
rán sancionadas atendiendo a los daños y perjuicios pro- 
ducidos, en su caso, al riesgo creado y a la intencionali- 
dad del causante, con las siguientes multas: 

- Infracciones leves, multa de 25.000 a 250.COO pe- 

- Infracciones graves, multa de 250.001 a 1.000.000 

- infracciones muy graves, multa de 1.000.001 a 

setas. 

de pesetas. 

25.000.000 de pesetas. 

2.  Con independencia de las multas previstas en el 
apartado anterior, los órganos sancionadores, una vez 
transcurridos los plazos señalados en el requerimiento 
correspondiente, podrán imponer multas coercitivas, con- 
forme a lo establecido en la Ley de Procedimiento Ad- 
ministrativo. 

La cuantía de cada una de dichas multas no superará 
el 20 por ciento de la multa fijada para la infracción 
cometida. 

Artículo 34 

1. La imposición de sanciones por infracciones leves 
corresponderá al Gobernador Civil, la de las graves al Mi- 
nistro de Obras Públicas y Urbanismo y la de las muy gra- 
ves al Consejo de Ministros. 

2.  La imposición de la sanción que corresponda será 
independiente de la obligación de indemnizar los daños 
y perjuicios causados, cuyo importe será fijado por el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo. 

Artículo 35 

El plazo de prescripción de las infracciones a que se re- 
fiere el artículo 31 será de cuatro años para las graves y 
muy graves y de un año para las leves. 
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CAPITULO CUARTO 

Travesías y redes arteriales 

Artículo 35 

Los tramos de carretera estatal que discurran por sue- 
lo urbano o estén incluidos en una red arterial se regirán 
por las disposiciones del presente Capítulo y por las de- 
más contenidas en esta Ley, en lo que resulten aplicables. 

Artículo 36 

1 .  A los efectos de esta Ley se denomina red arterial 
de una población o grupo de poblaciones el conjunto de 
tramos de carretera actuales o futuras, que establezcan 
de forma integrada la continuidad y conexión de los dis- 
tintos itinerarios de interés general del Estado, o presten 
el debido acceso a los núcleos de población afectados. 

Se Consideran tramos urbanos aquellos de las carre- 
teras estatales que discurran por suelo calificado de ur- 
bano por el correspondiente instrumento de planeamien- 
to urbanístico. Se considera travesía la parte de tramo ur- 
bano en la que existan edificaciones consolidadas al me- 
nos en las dos terceras partes de su longitud y un entra- 
mado de calles al menos en uno de los márgenes. 

2.  

Artículo 37 

1. Toda actuación en una red arterial se establecerá 
previo acuerdo entre las distintas Administraciones pú- 
blicas interesadas de forma coordinada con el planea- 
miento urbanístico vigente. 

A tal efecto, deberán utilizarse los procedimientos 
legalmente establecidos para asegurar la colaboración y 
coherencia de actuaciones en una red arterial en materia 
de inversión y de prestación de servicios. 

3. A falta de acuerdo, el Consejo de Ministros, a pro- 
puesta del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, po- 
drá aprobar la ejecución de las actuaciones necesarias en 
los tramos de una red arterial que formen o puedan for- 
mar parte de la red estatal de carreteras. 

2.  

Artículo 38 

1 .  El otorgamiento de autorizaciones para realizar 
obras o actividades, no ejecutadas por el Ministerio de 
Obras Públicas v Urbanismo, en la zona de dominio pú- 
blico de los tramos urbanos corresponde a los Avunta- 
mientos, previo informe vinculante de dicho Departamen- 
to ministerial, que habrá de versar sobre aspectos rclati- 
vos a disposiciones de la presente Ley. 

En las zonas de servidumbre y afección de los tra- 
mos de carretera indicados en el número anterior, exclui- 

2.  

(Pasa a ser artículo 36.) 

(Pasa a ser artículo 37.) 

(Pasa a ser artículo 38.) 

(Pasa a ser artículo 39.) 
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das las travesías, las autorizaciones de usos y obras las 
otorgarán los Ayuntamientos. 

Cuando no estuviese aprobado definitivamente ningún 
instrumento de planeamiento urbanístico deberán aqué- 
llos recabar, con carácter previo, informe del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo. 

3. En las travesías de carreteras estatales correspon- 
de a los ayuntamientos el otorgamiento de toda clase de 
licencias y autorizaciones sobre los terrenos y edificacio- 
nes colindantes o situadas en las zonas de servidumbre o 
afección. 

Artículo 39 

1. La conservación de todo tramo de carretera estatal 
que discurra por suelo urbano corresponde al Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo. 

2.  Las carreteras estatales o tramos o determinados 
de ellas se entregarán a los Ayuntamientos respectivos en 
el momento en que adquieran la condición de vías urba- 
nas. El expediente se promoverá a instancia del Ayunta- 
miento o del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
y será resuelto por el Consejo de Ministros. Excepcional- 
mente podrá resolverlo el titular del citado Departamen- 
to cuando existiese acuerdo entre el órgano cedente y el 
cesionario. 

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anterio- 
res, el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y las 
Corporaciones Locales respectivas podrán convenir lo que 
estimen procedente en orden a la mejor conservación y 
funcionalidad de tales vías. 

Artículo 40 

La utilización de las carreteras en sus tramos urbanos 
y, de modo especial, en las travesías, se ajustará además 
de a lo dispuesto en el Capítulo Tercero de esta Ley, al Có- 
digo de la Circulación y a la correspondiente normativa 
local. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

1 .  Como anexo a la presente Ley figura la relación y 
denominación de las carreteras estatales. 

2.  El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo ac- 
tualizará el inventario de las carreteras estatales, su de- 
nominación e identificación, así como la información so- 
bre las características, situación, exigencias tticnicas, es- 
tado, viabilidad y nivel de utilización de las mismas. 

Segunda 

1 ,  La Administración del Estado determinará la nor- 

(Pasa a ser artículo 40.) 

1. La conservación y explotación de todo tramo de 
carretera estatal que discurra por suelo urbano corres- 
ponde al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

(Pasa a ser artículo 41 .) 
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mativa técnica básica de interés general y ,  en particular, 
la relativa a la señalización y balizamiento de las carre- 
teras, así como cualquier otra que se derive del cumpli- 
miento de tratados, convenios, acuerdos y recomendacio- 
nes de carácter internacional suscritos por Espana. 

El sistema internacional de  señales de carretera se 
aplicará en todas las carreteras del territorio nacional con 
arreglo a la legislación del Estado sobre esta materia. 

La identificación de las carreteras en las placas de 
ruta y las señales del balizamiento se ajustarán, en todo 
caso, a los criterios que al efecto determine la legislación 
del Estado. 

2.  

3. 

Tercera 

1 .  La planificación, proyecto, construcción, conserva- 
ción, modificación, financiación, uso y explotación de las 
carreteras que sean competencia de los órganos de gobier- 
no de los Territorios Forales con derechos históricos, se 
efectuará conforme al régimen jurídico en vigor. 

2 .  La construcción en estos Territorios de nuevas 
carreteras que puedan afectar a las facultades que corres- 
ponden a l  Estado conforme al artículo 149.1.21. y 1.24. de 
la Constitución, requerirá la coordinación y acuerdo con 
éste. 

Cuarta 

El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá actualizar 
la cuantía de las sanciones previstas en el artículo 33 de 
esta Ley atendiendo a la variación que experimente el In- 
dice de Precios al Consumo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

1 .  Hasta tanto se dictc el Reglamento de la presente 
Ley continuará aplicándose, en lo que no se oponga a la 
misma, el Rcal Decreto 107311977, de 8 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de carreteras. 

Los preceptos del Reglamento General de Larrete- 
ras que regulan las autovías se entenderán referidos a las 
vías rápidas contempladas cn la presente Ley y no serán 
de aplicación a las autovías definidas en ella. 

2 .  

Segunda 

La redaccith de los planes, estudios y proyectos de 
carreteras, la dirección tl inspección de las correspondien- 

Asimismo, la regulación contenida en los puntos 3 al 1 1  
del artículo 117 del citado Reglamento deberá aplicarse 
tanto a las autopistas como a las autovías y vías rápidas 
definidas en la presente Ley. 

(Suprimida.) 
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tes obras, así como de su conservación y explotación, se- 
guirán realizándose por Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, con la colaboración de los Ingenieros Técnicos 
de Obras Públicas, hasta que por Ley específica sean re- 
guiadas las intervenciones profesionales de dichos Técni- 
cos de acuerdo con lo previsto en el artículo 2 (aparta- 
dos 1 y 3) y en las Disposiciones Finales Segunda y Ter- 
cera de la Ley 1211986, de 1 de abril, sobre regulación de 
las atribuciones profesionales de los Arquitectos e Inge- 
nieros Técnicos. 

Tercera 

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la 
presente Ley deberá ser retirada cualquier clase de publi- 
cidad visible desde la zona de dominio público de la 
carretera. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

1. Se derogan las disposiciones siguientes en lo refe- 
rente a materia de carreteras: 

- Ley de 11 de abril de 1939, que aprueba el Plan de 
Obras Públicas. 
- Ley de 18 de abril de 1941, que aprueba el Plan de 

Obras Públicas, complementario del que se comprende en 
la Ley 1 1  de abril de 1939. 
- Ley de 17 de julio de 1945, que incluye en el Plan 

General de Carreteras del Estado los accesos a Aero- 
puertos. 
- Ley de 18 de diciembre de 1946, que aprueba el Plan 

adicional al vigente de caminos locales del Estado. 
- Ley 5111974, de 19 de diciembre, de Carreteras. 
- Real Decreto 285011977, de 23 de julio, por el que se 

aprueba la clasificación de las redes de carreteras estata- 
les existentes. 
- Apartados b) y c) del artículo 13 y apartado b) del 

artículo 15 de la Ley 811972, de 10 de mayo, sobre cons- 
trucción, conservación y explotación de las autopistas de 
peaje en régimen de concesión. 

2. Ouedan derogadas cuantas disposiciones se opon- 
gan a lo establecido en esta Ley. 

DISPOSICION FINAL 

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Obras Públi- 
cas y Urbanismo, aprobará el Reglamento General de eje- 
cución de la presente Ley. 

(Pasa a ser Disposición transitoria segunda.) 
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